
B 2 MARTES 7 DE ABRIL DE 2026ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Con un foco en aquellas per-
sonas que obtienen ingresos por
sobre $5 millones, la Tesorería
General de la República (TGR)
informó que activará la cobran-
za del Crédito con Aval del Esta-
do (CAE). Los pasivos asociados
a esas deudas llegan a los $4 bi-
llones (millones de millones) en
2025, informó la entidad que di-
rige Hernán Nobizelli.

“Hoy, más de 550 mil perso-
nas mantienen deudas CAE en
mora (...) El plan de acción con-
sidera un enfoque segmentado
según nivel de ingresos, dife-
renciando entre quienes pueden
regularizar su situación me-
diante convenios de pago y
aquellos casos en que se avanza-
rá hacia acciones judiciales”, di-
jo la TGR.

No todos los deudores del
CAE estarán sujetos a estas co-
branzas. Este mecanismo de fi-
nanciamiento de los estudios de
educación superior establece
que una vez que el beneficiario
sale de su carrera, por egreso o
al desertar antes de tiempo, se
le debe pagar el crédito que se
contrajo al banco. Quienes es-
tán pagando estos pasivos son
deudores.

Si el deudor del CAE se atrasa
en el pago de tres cuotas o más,
se considera un moroso “duro”,
según la Comisión Ingresa, enti-
dad que administra el sistema.
Si esa mora dura se prolonga, el
banco ejecuta la garantía y es el
Estado el que paga, pues es el
aval. Es en este último paso que
las moras pasan a Tesorería. 

Las acciones judiciales

La Tesorería inició ayer las ac-
ciones legales en contra de quie-
nes tienen mora en el CAE y po-
seen ingresos de más de $5 mi-
llones. “En el caso de los deudo-
res con ingresos mensuales

superiores a $5 millones, desde
hoy se inicia el proceso de cobro
con acciones judiciales directas,
sin acceso a convenios de pago”,
detalló la entidad. 

“El Mercurio” consultó a la
Tesorería sobre cuántas perso-
nas se encuentran en esta situa-
ción, pero desde la entidad se re-
mitieron a declaraciones pasa-

das del ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz. “Hay 1.800 perso-
nas en Chile, morosas del CAE,
que tienen sueldos brutos por
arriba de $5 millones mensua-
les. Suman en total una deuda
no pagada del fisco de US$ 20
millones”, dijo el 19 de marzo. 

A aquellos morosos con in-
gresos por debajo de $5 millones

se les dará la posibilidad de te-
ner un convenio de pago, aun-
que también se podrían tomar
acciones judiciales. Según el mi-
nistro Quiroz, la deuda morosa
de quienes ganan más de $1,5
millones mensuales suma US$
800 millones. 

Hoy la Tesorería tiene dos
grandes formas de cobrar, expli-

ca la extesorera Ximena Her-
nández. “Una la cobranza admi-
nistrativa, donde te llaman, te
invitan a pagar, y (la otra) es ju-
dicial. En la cobranza judicial ya
hay una demanda de por medio
y se ejercen acciones de cobran-
za, tales como embargo de acti-
vos financieros, cuenta corrien-
te, remuneraciones, y también
embargo de bienes raíces. Esto
en general lo hace la Tesorería
para todos los deudores, pero
para los del CAE no lo estaba ha-
ciendo”, señala. 

En ese sentido, cree que tomar
acciones judiciales contra los
morosos es “un buen incentivo
y también es una buena noticia
para las arcas fiscales”.

La deuda al alza

La acción se da en un contexto
en que la morosidad, y por lo
tanto el gasto que debe asumir el
Estado por este concepto, ha ido
al alza. 

En 2025, el fisco gastó 0,1%
del PIB anual para financiar a los
morosos del CAE, según infor-
mación de la Dirección de Pre-
supuestos (Dipres). Esta cifra
equivale a $345.385 millones (o

US$ 376,9 millones), la segunda
más alta desde el inicio del regis-
tro en 2010 (ver infografía).
También representa un alza de
957% respecto del monto de
2015. “A partir del año 2020, la
activación se incrementó cada
año, no volvió a niveles prepan-
demia, sino que desde el año
2022 ha registrado una fuerte
tendencia alcista, manteniendo
en 2025 niveles similares a los
de 2024”, informó la Dipres. 

En ese sentido, la Tesorería in-
dica que el inicio de acciones ju-
diciales “forma parte del proce-
so de recuperación de recursos
fiscales y pueden incluir medi-
das como embargo o retención
de bienes, tales como fondos en
cuentas bancarias, remunera-
ciones u otros activos financie-
ros, siempre conforme al marco
legal vigente”. 

La acción se desmarca del cur-
so que ha seguido la institución
para cobrar estos pasivos. En
2013, la Tesorería realizó una
campaña a través de la sección
de Cobranza Administrativa.
“Desde el año 2017, el Estado de
Chile no ha iniciado ninguna ac-
ción de cobro”, aseguró en mar-
zo el ministro Quiroz. 

La Tesorería no estuvo dispo-
nible para responder qué otras
acciones o campañas de cobran-
za han realizado. 

Aquellos con ingresos inferiores a $5 millones podrán acceder a un convenio de pago

Tesorería cobra el CAE: Entidad
inicia acciones judiciales contra
morosos de mayores ingresos
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La medida impactaría a 1.800 personas. Es “un buen incentivo y también es una
buena noticia para las arcas fiscales”, dice la extesorera Ximena Hernández. 

El Gobierno asumió sus funciones
precedido de un optimismo, reflejado
en cifras de inversión, una tendencia
alcista en el mercado financiero y me-
joras sustantivas en las expectativas de
empresas y consumidores. Sin embar-
go, el impacto económico de la guerra
en Medio Oriente y la conducción de la
crisis del combustible por parte de las
autoridades han golpeado el desarro-
llo de la llamada “luna de miel” que
suelen atravesar los gobiernos al mo-
mento de asumir.

Una primera señal en este sentido se
reflejó en el Índice de Percepción de la
Economía (Ipec) de marzo, que regis-
tró una leve caída desde 45,1 a 43,6
puntos, y completó dos meses conse-
cutivos a la baja. Se trata de un quiebre
importante tras un período alcista ob-
servado desde noviembre, que llevó el
indicador a su mejor nivel desde 2019.
Desde entonces, el rebote negativo fue
de 13,6 puntos.

De acuerdo con el análisis que hacen
en la consultora NielsenIQ, este com-
portamiento es coherente con el obser-
vado al inicio de otros gobiernos. En
Chile, “la llamada ‘luna de miel’ es bre-
ve y muchas veces no corresponde a

una mejora real, sino a la corrección de
un optimismo previo a la elección. Du-
rante la campaña, las expectativas tien-
den a elevarse por el candidato gana-
dor, y una vez que el gobierno asume
se ajustan rápidamente”, indica el se-
nior research consultant Matías Rivas.

En los últimos 20 años, todos los go-
biernos han mostrado un descenso del
Ipec en los primeros tres meses de ges-
tión (ver gráfico). El caso más pronun-
ciado fue la administración del expre-
sidente Gabriel Boric, que acumuló
una caída de 8,5 puntos, que profundi-
zó hasta alcanzar su nivel mínimo en
julio de 2022, cuando retrocedió desde
32,8 a inicios de la administración has-
ta 21,5 unidades. Este escenario coinci-
dió con un desafiante contexto infla-
cionario y la antesala del plebiscito que
terminó con el triunfo del Rechazo.

La comparación histórica también
muestra que los gobiernos suelen al-
canzar su “piso mínimo” durante el
primer año de gestión, con excepcio-
nes. Los últimos gobiernos de Michelle
Bachelet y Sebastián Piñera alcanzaron
mínimos más “tardíos”, hacia la mitad
de su gestión, marcados por shocks más
estructurales como reformas fallidas,
casos de corrupción, el estallido o la
pandemia. 

Según Índice de Percepción de la Economía:

Cómo la guerra cambió 
las expectativas de los
consumidores en Chile

En períodos anteriores, el optimismo inicial se
diluyó tras los primeros tres meses de gestión.
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El 9 de marzo, a días del cam-
bio de mando, el exministro
Nicolás Grau presentó un informe
sobre la tributación a la renta en
Chile. Más que un ejercicio de
diagnóstico, el documento parece
responder a una lógica distinta:
no preguntarse qué dicen los
datos, sino mostrar cómo los
datos pueden usarse para soste-
ner una conclusión previamente
definida. Ya conocemos esa
conclusión, es la misma que
vienen defendiendo hace más de
una década: es necesario subir el
impuesto a la renta, y no bajarlo,
como plantea el Gobierno. 

Un primer cuestionamiento al
documento es que determina la
incidencia de los impuestos cal-
culando los montos que los con-
tribuyentes pagan al SII. En
teoría económica, la pregunta
relevante no es quién paga el
impuesto en el papel, sino quién
termina soportándolo en la prác-
tica. “Los impuestos no los paga
quien determina la ley, su inci-
dencia depende de las elasticida-
des de oferta y demanda”. En una
economía integrada al mercado
global de capitales, la incidencia
de un mayor impuesto a la renta
recae principalmente en el traba-
jo, pero no a través de mayor
recaudación, sino por menor
inversión, lo que afecta el empleo.
No es raro entonces que entre
2014 y 2025, luego de significa-
tivas alzas en la carga tributaria
del capital, la inversión en Chile
haya crecido a una tasa de 1%. El
fisco no recaudó, se dañó el
dinamismo del empleo privado
formal, y aumentó la inversión de
empresas chilenas afuera.

Es cierto que para determinar
correctamente la inci-
dencia de mayor tributa-
ción sería necesario un
modelo dinámico de
equilibrio general, lo que
no parece factible. Pero
medirla mal no es una
solución, y menos usar
esos cálculos erróneos
para sacar conclusiones.

Realizan también una

clasificación de los sistemas
tributarios en la OCDE, que con-
cluye que aquellos países con
sistemas integrados o semiinte-
grados tienen mayores tasas
corporativas que el resto. Lo
curioso es que clasifican a Estonia
y Letonia dentro de los sistemas
duales, cuando el primero es
plenamente integrado, y solo se
tributa un 22% a nivel de dividen-
dos. Letonia es más parecido a un
sistema semiintegrado, con tasa
corporativa de 20%. Si estos
países se clasifican como corres-
ponde, se modifica el cálculo de
los promedios, y se altera tam-
bién la conclusión.

Lo más llamativo del estudio
son los cálculos de lo que pagan
los dueños del capital respecto a
las utilidades devengadas, que
concluyen que para el 1% más
rico la tributación sería regresi-
va. Es el mismo argumento que
se usó en 2014 para justificar un
sistema de renta atribuida, que
luego probó ser inaplicable. No
es viable cobrar impuestos a los
socios por utilidades que no han
recibido. A nivel de personas,
tanto el trabajo como el capital
deben tributar en base percibida.
Lo curioso es que, a pesar de
esta supuesta regresividad del
impuesto a la renta, muestran
una clara preferencia por los
sistemas desintegrados. Sin
embargo, en ese esquema los
socios tributan por los dividen-
dos, es decir, en base percibida,
no devengada. No mencionan
que este sistema termina siendo
más regresivo que un sistema
integrado, ya que en general los
dividendos pagan una tasa pro-
porcional, y no progresiva.

Plantea también el informe
que la evidencia empírica
muestra que las reducciones
del impuesto corporativo sin
compensaciones fiscales no se
autofinancian. Es correcto; sin
embargo, está pendiente un
análisis más profundo de por
qué en 2012, anterior a las
múltiples y significativas alzas
tributarias de estos años, la
recaudación tributaria no
minera fue equivalente a un
16% del PIB, subiendo solo a
un 16,3% del PIB en 2025.
¿Por qué, entonces, se perde-
ría tanta recaudación bajando
la tasa corporativa de 27% a
23%? Es clave analizar las
causas de este fenómeno,
explicado en parte por un
menor margen bruto de las
empresas, y probablemente
también por la creciente com-
plejidad del sistema.

La receta para recaudar es
clara: un sistema de impuesto a
la renta simple, parejo, compe-
titivo globalmente, que fomente
el ahorro y la inversión, y que
entregue certeza jurídica a los
contribuyentes. Para eso no
basta con bajarle la tasa de 27%
a 23% a un grupo reducido de
empresas. Volver a integrar es
igualmente importante, evitan-
do castigar el crecimiento de las
pymes con elevadísimos au-
mentos de tributación.

Es posible lograr un consenso
técnico, basado en evidencia.
No legislemos basados en con-
signas y discursos de lucha de
clases. ¿Recuerdan que el 1%
más rico pagaba el 3% del PIB
de recaudación de la reforma de
2014?

La discusión tributaria:
los datos al servicio 
del relato

CECILIA
CIFUENTES

EN TEORÍA ECONÓMICA, LA
PREGUNTA RELEVANTE NO ES

QUIÉN PAGA EL IMPUESTO EN EL
PAPEL, SINO QUIÉN TERMINA

SOPORTÁNDOLO EN LA PRÁCTICA. 
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